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El gobierno de la Presidenta Iris Xiomara Castro Sarmiento, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Asuntos de la Mujer SEMUJER, promueve el cumplimiento y garantía de los derechos humanos de las mujeres, 
mediante estrategias que permitan desde las instancias del Estado implementar acciones que impacten en la 
reducción de brechas de desigualdad que históricamente han prevalecido entre hombres y mujeres.

La SEMUJER como ente rector y normador de las Políticas Públicas de Género, en seguimiento al Plan de Gobierno 
para Refundar Honduras 2022-2026, en el pilar 5 de género: Nada sobre nosotras sin nosotras, reconoce la 
importancia de la inversión en género, como herramienta clave para avanzar hacia la igualdad. En función de ello, 
asumimos que “El Presupuesto de Género es una herramienta democrática de acción afirmativa en la asignación 
de recursos destinados para poner en marcha acciones para cerrar la brecha de discriminación entre mujeres y 
hombres, garantizando que los fondos sean empleados de manera ecuánime desde la óptica de género. (art. 272 
Decreto Legislativo No. 4-2025)

El presente documento contiene 24 artículos relativos a la incorporación de género en la inversión pública, 
contenidos en el Decreto Legislativo No. 4-2025, Disposiciones Generales del Presupuesto General de la 
República de Honduras, Ejercicio Fiscal 2025. Constituye un instrumento normativo de estricto cumplimiento, tal 
como se menciona en el artículo 4 de las disposiciones antes citadas, donde señala que el incumplimiento de la 
presente normativa presupuestaria se sancionará con multas de 3 a 30 salarios mínimos.
De igual forma en el artículo 272, se instruye a las instituciones estatales a asignar de su presupuesto el 10% 
como mínimo, para realizar acciones en favor de la igualdad y justicia de género.

Exhortamos a la institucionalidad publica, a las máximas autoridades en los diferentes niveles de la 
administración pública a observar el fiel cumplimiento de esta importante ley que permita visibilizar el aporte e 
impacto de la inversión en género para el cierre de brechas y la transformación de la vida de las mujeres.

PRESENTACIÓN
INTRODUCCIÓN



En Honduras, después de 25 años de esfuerzo articulado con organizaciones de 
mujeres y feministas en pro del abordaje e implementación de medidas y 
acciones con perspectiva de género en la política presupuestaria, se ha logrado 
que las Disposiciones Generales de Presupuesto (DGP) incluyeran medidas 
como: la creación de Unidades de Género en cada institución pública, la apertura 
obligatoria de Juzgados Especializados en Violencia Doméstica, así como 
Unidades de Investigación de Muertes Violentas de Mujeres y Femicidios, 
dependientes de la Dirección de Policia de Investigación (DPI) y de la Agencia 
Técnica de Investigación Criminal (ATIC), entre otras acciones.

En los últimos años, las Disposiciones Generales del Presupuesto (DGP) han 
mantenido algunas variaciones y mejoras, destacando en los años 2023, 2024 y 
2025 la inclusión de una disposición que obliga a las instituciones estatales a 
destinar al menos un 10% de su presupuesto a acciones de igualdad y justicia de 
género (Artículos: 4, 272 y 324 de las DGP 2025). Adicionalmente, se ha 
reforzado la cooperación interinstitucional en materia de PSG, promoviendo el 
cumplimiento a nivel de municipalidades la elaboración de planes de trabajo 
altamente consultados con organizaciones y redes de mujeres que conlleven a 
garantizar Presupuestos Municipales Sensibles a Género (Artículos 212 y 329. 
DGP, 2025).

En los años 2022 y 2023, se realizaron dos audiencias públicas sobre 
cumplimiento de inversión institucional acorde con lo que mandata las 
Disposiciones Presupuestarias de Género (Artículo 272. DGP, 2025), mostrando 
un compromiso mayor de las instituciones gubernamentales en cada año. 
Aunque aún hay desafíos para la implementación completa de las DGP y la 
inclusión de la inversión en género en los informes de rendición de cuentas, cada 
audiencia representa un avance hacia la mejora en la consideración del género 
en las políticas fiscales.
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Artículo No.4   Procuraduría General de la República (PGR), Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC), (SEFIN), incumplimiento de la normativa presupuestaria.

Artículo No.27  Transferencia a la Secretaría de Estado en el Despacho de Asuntos de la Mujer 
(SEMUJER) destinada a la ampliación de cobertura y funcionamiento de la Secretaría de 
Estado; construcción, equipamiento y mantenimiento de Casas Refugio para las mujeres 
sobrevivientes de violencia doméstica.

Artículo No.136 ONCAE - Creación del Modelo de Compras Públicas Inclusivas y Sostenibles 
con Enfoque de Género.

Artículo No.137 ONCAE Marco regulatorio para compras públicas bajo el modelo de 
intervención oferta – demanda, el cual fomentará la participación de al menos un 30% de 
empresas propiedad de mujeres.

Artículo No.192 SEFIN, Fondos orientados para el cumplimiento del Plan de Gobierno y los 
ODS.

Artículo No.199 Instituciones del Sector Público, becas y transferencias. preferencia de 
becas presentadas por mujeres.

Artículo No.209 Fideicomiso de Tasa de Seguridad Poblacional derogado mediante Decreto 
Legislativo No.66- 2022 (SEFIN) asignación de fondos para SEMUJER y Casas Refugio.

Artículo No.210 SENPRENDE, crédito solidario a través de CREDIMUJER.
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Artículo No.211 Alcaldías, transferencia y asignación presupuestaria municipal por parte de 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización 
(SGJD).

Artículo No.212 Municipalidades destinar los recursos conforme a los porcentajes previstos 
en esta disposición y la Ley de Municipalidades debiendo notificar su decisión a la Dirección 
de Fortalecimiento Municipal (DFM) de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación, Justicia y Descentralización (SGJD), 5% programa atención a la mujer.

Artículo No.228 INFOP, Dar continuidad a los proyectos de infraestructura y a los convenios 
de cooperación interinstitucional con empresas del sector público y privado suscritos en el 
2023, con el objeto primordial de ampliar la cobertura de formación de jóvenes (hombres y 
mujeres) en todo el país, especialmente en desarrollo de sistemas informáticos, 
programación y desarrollo de software y en la profesionalización de las trabajadoras 
domésticas remuneradas.

Artículo No.263 Congreso Nacional, Comisión Legislativa Ordinaria de Presupuesto, 
Audiencias públicas específicas de género.

Artículo No.264 OABI, recursos destinados a la prevención de violencia y protección de la 
mujer.

Artículo No.270 SIREP relación de personal desglosado en sus distintas categorías y 
clasificadas por género.

Artículo No.271 SEFIN, SIREP desglose del total de servidores públicos para determinar el 
número de funcionarios que están en puestos de toma de decisiones y mandos intermedios.

Artículo No.272 El Presupuesto de Género.
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Artículo No.273  Las instituciones públicas participantes en el Programa Ciudad Mujer deben 
brindar informes presupuestarios mensuales a la Dirección Nacional del Programa sobre las 
acciones, asignación y ejecución de recursos.

Artículo No.274 SEMUJER será la responsable de validar que todas las instituciones 
participantes del Programa Ciudad Mujer cumplan con sus obligaciones en los módulos que 
les corresponde sufragar e informará trimestralmente a la Presidencia de la República.

Artículo No.276 SEDESOL Lineamientos de las Políticas de Protección Social y Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia en sus Planes Estratégicos Institucionales.

Artículo No.324  SEFIN Presupuestos etiquetados.

Artículo No.325 OABI, destinar 50% de tierras incautadas a mujeres rurales.

Artículo No.326 SALUD, destinar recursos presupuestarios, humanos y logísticos para 
mejorar el acceso de mujeres y niñas a los servicios de salud.

Artículo No.327 Programa Ciudad Mujer, se adscribe a SEMUJER como un ente 
desconcentrado, dicho programa ostenta desde el año 2016 el rango de Política Nacional de 
Estado.

Artículo No.328 se ordena a las instituciones del estado involucradas y participes de dicho 
programa  Ciudad Mujer a etiquetar en sus respectivos presupuestos, los recursos suficientes 
para sufragar los gastos necesarios, para asegurar y garantizar el modelo de gestión en los 
diferentes módulos que integran el programa.

Artículo No.329 SEFIN, Mesa de trabajo PSG al más alto nivel, y dar seguimiento al 
presupuesto municipal y al 5% por lo que se conforma la Mesa Municipal de Presupuesto 
Sensible al Género.

13
Pag

14
Pag

20
Pag

19
Pag

21
Pag



1

Normas de Ejecución Presupuestaria 2025

EJERCICIO FISCAL 2025

Artículo 4

Artículo 27

El incumplimiento de la presente normativa presupuestaria será sancionado con multas de tres
(3) a treinta (30) salarios mínimos. La Procuraduría General de la República (PGR), es el ente 
responsable de la aplicación de las multas una vez concluido el procedimiento por 
responsabilidad civil o administrativa en el Tribunal Superior de Cuentas (TSC), y sin perjuicio de 
la responsabilidad penal. La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), está 
facultada para remitir al Tribunal Superior de Cuentas (TSC), los casos de incumplimiento y/o 
violaciones a la presente ley.

Artículo 136

Se ordena a la Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (ONCAE) a 
identificar dentro del presupuesto asignado a su institución recursos que se puedan reorientar 
para la Creación del Modelo de Compras Públicas Inclusivas y Sostenibles con Enfoque de 
Género.

Para fines de la presente Ley se entiende por Ingresos Netos al resultado de restar de los Ingresos 
Totales, los siguientes conceptos: (17) La transferencia a la Secretaría de Estado en el Despacho 
de la Mujer (SEMUJER), destinada a la ampliación de cobertura y funcionamiento de la Secretaría 
de Estado; construcción, equipamiento y mantenimiento de Casas Refugio para las mujeres 
sobrevivientes de violencia doméstica y gastos de funcionamiento de las ya existentes y para 
acciones de prevención de violencia hacia las mujeres; Entiéndase que las Casas Refugio tienen 
como propósito servir de albergue temporal y seguro a las mujeres víctimas de las violencias y 
riesgos pudiendo ser acompañadas de sus hijas e hijos, garantizándoles apoyo psicosocial, legal, 
educativo y salud de manera integral;
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Normas de Ejecución Presupuestaria 2025

EJERCICIO FISCAL 2025

Artículo 137

Se autoriza a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) para que a través de la 
Dirección General de Inversiones Públicas, considere como parte del proceso de priorización de 
nuevas inversiones, indicadores de gestión integral del riesgo de desastres, cambio climático, 
equidad de género, programas específicos dirigidos a mujeres y derechos humanos, así como las 
Prioridades de Gobierno establecidas en los Lineamientos de Política Presupuestaria 2025 en el 
marco del Programa de Gobierno Bicentenario para Refundar Honduras orientados a los objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS). 

En vista de lo anterior, se ordena la Secretaría de Asuntos de la Mujer a preparar un informe anual 
sobre el cumplimiento al proceso de priorización de nuevas inversiones con perspectiva de 
género, mismo que deberá ser remitido a la Presidencia de la República, a fin de que SEMUJER 
cumpla con la función de monitoreo, evaluación y seguimiento a la priorización de nuevas 
inversiones con perspectiva de género, lo que permite realizar las valoraciones correspondientes, 
aplicar los correctivos en tiempo y forma y orientar la acertada toma de decisiones.

La Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción en 
Honduras a través de la Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (ONCAE) 
impulsará el marco regulatorio para compras públicas bajo el modelo de intervención oferta 
demanda, el cual fomentará la participación de al menos un 30% de empresas propiedad de 
mujeres, y de grupos excluídos como MIPYMES o empresas de economía social y sector de 
discapacidad; promoviendo la participación y acceso de los diferentes grupos de mujeres y sus 
interseccionalidades especialmente mujeres en condición de vulnerabilidad.

Artículo 192



Artículo 199

Las instituciones del Sector Público que disponen de asignación presupuestaria en el grupo de 
gasto de transferencias (50000), objeto de gasto becas nacionales (51211) y extranjeras (51212) 
para sus empleados, deben cumplir el procedimiento siguiente:

3

Aprobación por parte de la máxima autoridad mediante resolución interna; y,4

Cumplir con los demás requisitos contenidos en el Convenio de Beca institucional.5

Tienen preferencia las solicitudes de becas presentadas por mujeres. Las instituciones que 
otorguen el beneficio deben remitir un informe anual a la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Asuntos de la Mujer (SEMUJER), desagregado por sexo, edad, procedencia de las personas 
beneficiarias y estudios realizados.

Presentar solicitud ante la SubGerencia de Recursos Humanos o su equivalente, 
acreditando su grado académico, la aceptación en la institución educativa;

Poseer un (1) año como mínimo de trabajar en la institución por Acuerdo;

Suscribir Convenio de Beca Institucional, que incluya el compromiso de laborar en la 
institución por el doble de tiempo que dure la beca, caso contrario el becario 
devolverá la cantidad de dinero recibido durante el tiempo de duración del beneficio, 
sin perjuicio del caso fortuito o fuerza mayor;

1

2

3



Artículo 209

De los saldos disponibles que se trasladaron a la Tesorería General de la República (TGR) provenientes 
de la liquidación que se realizó del Fideicomiso de Tasa de Seguridad Poblacional derogado mediante 
Decreto Legislativo No.66- 2022, del 27 de mayo de 2022, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 
de fecha 15 de junio de 2022 y de cualquier otro ingreso tributario, la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas (SEFIN), asignará para su administración a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Asuntos de la Mujer los siguientes valores: Cincuenta Millones de Lempiras (L 
50,000,000.00) para las ampliaciones de cobertura y funcionamiento como Secretaría de Estado, 
Veintiséis Millones de Lempiras (L26,000,000.00) se orientará para la construcción, equipamiento y 
mantenimiento de Casas Refugio para las mujeres sobrevivientes de violencia doméstica, Cuatro 
Millones de Lempiras (4,000,000.00) gastos de funcionamiento de las ya existentes priorizando su 
desembolso en tiempo y forma, y Veinte Millones de Lempiras (L20,000,000.00) para acciones de 
prevención de violencia hacia las mujeres, alcanzando un total de Cien Millones de Lempiras 
(L100,000,000.00) adicionales al valor del techo asignado. Estos fondos adicionales deben 
integrarse a la estructura presupuestaria de la Secretaría de Estado en el Despacho de Asuntos de la 
Mujer (SEMUJER) con el propósito de dar continuidad a la construcción, equipamiento de más casas 
refugio, atendiendo a las demandas prioritarias de la población. 

4

Artículo 210
Se ordena al Servicio Nacional de Emprendimiento y Pequeños Negocios (SENPRENDE), para que de 
los recursos asignados en su presupuesto aprobado bajo la siguiente estructura: Institución: 39 
Servicio Nacional de Emprendimiento y de Pequeños Negocios (SENPRENDE), Programa 11: Servicios 
de Emprendimiento y de Pequeños Negocios, Act/Ob 04: Servicios Financieros y Productos de acceso 
al Crédito Solidario e incluso con fondos de capital de riesgos, Objeto de gasto 63110: Préstamo a 
Largo Plazo a personas, destine como mínimo Veinticinco Millones de Lempiras (L25,000,000.00) 
para atender el Fondo de CREDIMUJER, en coordinación con la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Asuntos de la Mujer (SEMUJER). Asimismo, el Banco Nacional de Desarrollo Agrícola Honduras 
(BANADESA) destinará partidas presupuestarias para incrementar el fondo de programas de crédito 
para mujeres, reportando trimestralmente la ejecución de dichos montos a la Secretaría de Asuntos de 
la Mujer (SEMUJER), de manera desagregada por grupo poblacional beneficiado. En aras de cumplir 
con las asignaciones, las instituciones antes mencionadas deberán integrar un equipo de seguimiento 
en coordinación con la Secretaría de Estado en el Despacho de Asuntos de la Mujer (SEMUJER), para 
asegurar el uso efectivo de los fondos a favor de las mujeres hondureñas, para lo cual SEMUJER 
coordinará la conformación de dichos equipos.              

En Honduras, después de 25 años de esfuerzo articulado con organizaciones de 
mujeres y feministas en pro del abordaje e implementación de medidas y 
acciones con perspectiva de género en la política presupuestaria, se ha logrado 
que las Disposiciones Generales de Presupuesto (DGP) incluyeran medidas 
como: la creación de Unidades de Género en cada institución pública, la apertura 
obligatoria de Juzgados Especializados en Violencia Doméstica, así como 
Unidades de Investigación de Muertes Violentas de Mujeres y Femicidios, 
dependientes de la Dirección de Policia de Investigación (DPI) y de la Agencia 
Técnica de Investigación Criminal (ATIC), entre otras acciones.

En los últimos años, las Disposiciones Generales del Presupuesto (DGP) han 
mantenido algunas variaciones y mejoras, destacando en los años 2023, 2024 y 
2025 la inclusión de una disposición que obliga a las instituciones estatales a 
destinar al menos un 10% de su presupuesto a acciones de igualdad y justicia de 
género (Artículos: 4, 272 y 324 de las DGP 2025). Adicionalmente, se ha 
reforzado la cooperación interinstitucional en materia de PSG, promoviendo el 
cumplimiento a nivel de municipalidades la elaboración de planes de trabajo 
altamente consultados con organizaciones y redes de mujeres que conlleven a 
garantizar Presupuestos Municipales Sensibles a Género (Artículos 212 y 329. 
DGP, 2025).

En los años 2022 y 2023, se realizaron dos audiencias públicas sobre 
cumplimiento de inversión institucional acorde con lo que mandata las 
Disposiciones Presupuestarias de Género (Artículo 272. DGP, 2025), mostrando 
un compromiso mayor de las instituciones gubernamentales en cada año. 
Aunque aún hay desafíos para la implementación completa de las DGP y la 
inclusión de la inversión en género en los informes de rendición de cuentas, cada 
audiencia representa un avance hacia la mejora en la consideración del género 
en las políticas fiscales.



Del monto total de la Transferencia establecida en el artículo anterior, las Municipalidades deben 
destinar los recursos conforme a los porcentajes previstos en esta disposición y la Ley de 
Municipalidades; debiendo notificar su decisión a la Dirección de Fortalecimiento Municipal 
(DFM) de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización 
(SGJD) a través de la Certificación del Punto de Acta. La asignación presupuestaria se distribuirá 
de la forma siguiente: 

1) El TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) bajo el Programa Fortalecimiento Social  y Comunitario 
para inversiones que mejoren las condiciones de vida de la población mediante los programas y 
proyectos para la atención de la asistencia social a la niñez, con atención especial a las personas 
migrantes retornados, adolescencia y juventud, sector con discapacidad, lineamientos de 
inversión municipal en educación prebásica, básica, tercer ciclo, atención primaria familiar y 
comunitaria en salud, agua y saneamiento, electrificación y mejora de viviendas de las familias en 
situación de pobreza extrema. De lo asignado a este componente, las Municipalidades, podrán 
invertir desde un cinco (5%) hasta el veinte (20%) para atender emergencias y desastres; y, 

El Estado a través de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Descentralización (SGJD) debe transferir a las Municipalidades, una asignación presupuestaria 
de acuerdo con la siguiente distribución:
1) CINCUENTA POR CIENTO (50%) de las transferencias se debe distribuir en partes iguales a las
municipalidades;
2) VEINTE POR CIENTO (20%) por población proyectada conforme al último Censo de Población y 
Vivienda realizado o proyectado por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE); y,
3) TREINTA POR CIENTO (30%) por pobreza, de acuerdo con la proporción de población pobre de 
cada municipio, bajo la metodología de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) y conforme al 
último Censo de Población y Vivienda realizado o proyectado por el Instituto Nacional de 
Estadísticas (INE).

5

Artículo 211

Artículo 212
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1) EJE DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA. Veinte por ciento (20%), priorizando acciones de prevención y atención 
a la violencia contra las mujeres, con énfasis en acciones de formación y capacitación en género y derechos 
humanos de las mujeres, acciones comunitarias, planes de acción municipal, campañas y microcampañas de 
prevención de violencia, creación de redes de prevención de violencia, apalancamiento a casas refugio, entre 
otras.

2) EJE DE ECONOMIA. Treinta por ciento (30%), priorizando al menos:
b.1 Iniciativas económicas de las mujeres para promover y garantizar su economía.
b.2 Servicios municipales para iniciativas del cuidado, fomento de la corresponsabilidad del cuidado y liberar 
tiempo de las mujeres para el ejercicio de otros derechos.

3) EJE DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y POLÍTICA. Diez por ciento (10%), considerando al menos iniciativas para 
lograr el empoderamiento de las mujeres en las esferas sociales, económicas y políticas, para el ejercicio pleno 
de su ciudadanía;
 
4) EJE DE SALUD. Veinte por ciento (20%), priorizando la atención directa a la salud integral de las mujeres en 
sus diferentes etapas del ciclo de vida, con énfasis en salud sexual y reproductiva y enfermedades crónicas no 
transmisibles y la atención de enfermedades agudizadas como consecuencia del COVID-19. Acceso al 
reconocimiento y ejercicios de derechos sexuales y reproductivos;

1) 2) El CINCO POR CIENTO (5%) bajo el Programa Atención a la Mujer para programas, proyectos o servicios 
municipales de acceso pleno a las mujeres y sus derechos humanos, en las diferentes etapas del ciclo y esferas 
de sus vidas, bajo principio de no discriminación por edad, etnicidad, nivel socioeconómico, origen, opinión, 
credo, orientación sexual o cualquier otra condición que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar 
el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad.

Para la ejecución de este monto, se deben tener en consideración los Ejes de la Política Nacional de la Mujer:



7

5) EJE DE EDUCACION. Diez por ciento (10%), considerando acciones afirmativas en Educación 
Formal y No Formal para las mujeres en condiciones de vulneración; y,

6) EJE AMBIENTE. Diez por ciento (10%), priorizando al menos iniciativas de promoción de prácticas 
agrícolas con medidas de mitigación al cambio climático.

El Municipio podrá revisar la distribución porcentual y ajustar la misma de acuerdo con el contexto 
municipal, debiendo de contemplar la transversalización de la inversión en equidad de género en 
las políticas, programas y proyectos municipales por medio de cabildos abiertos de mujeres donde 
las propuestas sean socializadas con las redes de mujeres del municipio. 

Las Municipalidades que realicen este proceso deben informar a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Asuntos de la Mujer (SEMUJER). Adicionalmente, los municipios con presencia de 
pueblos indígenas, afrodescendientes y población en condición de vulnerabilidad, deben atender 
las demandas de las mujeres indígenas y afrohondureñas de manera diferenciada.

3) Un VEINTE POR CIENTO (20%) Bajo el Programa Fortalecimiento Cultural y Convivencia Social 
para fortalecer el tejido social bajo un enfoque de prevención, promoviendo una cultura de paz, 
justicia y convivencia en los territorios municipales, mediante la revitalización de espacios públicos 
para el fomento del deporte, actividades culturales, formación en valores y derechos humanos para 
la ciudadanía, vigilancia comunitaria y otras acciones que permitan atender las condiciones 
particulares de prevención de la violencia, a fin de que a corto y mediano plazo se den resultados de 
impacto y medible en los municipios;

4) Un DIEZ POR CIENTO (10%), Bajo el Programa Fortalecimiento al Desarrollo Administrativo para 
mejorar el clima de inversión municipal, impulsando la competitividad territorial mediante obras de 
infraestructura productiva, fomentando el sector de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
(MIPYME) rural y urbana, para la generación de fuentes de empleo, procesos de simplificación 
administrativa, homologación de planes de arbitrios, catastros municipales, fortalecimiento de las 
capacidades administrativas, presupuestarias y de tesorería, ejecución de proyectos, formulación 
de agendas de desarrollo económico local, que se integren con las iniciativas del gobierno central 
procurando la concertación público privada, apoyando la infraestructura de corredores agrícolas, 
turísticos y centros de desarrollo empresarial, entre otros;
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5) UNO POR CIENTO (1%), bajo el Programa Infraestructura Municipal para el Fondo de 
Transparencia Municipal (FTM) asignado al Tribunal Superior de Cuentas (TSC), como contraparte 
municipal. La toma de decisiones del uso y destino de dichos fondos se hará mediante reuniones 
del Comité que se ha creado para tal fin, integrado por la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación, Justicia y Descentralización (SGJD) quien lo preside, la Asociación de Municipios 
de Honduras (AMHON), con cargo de secretario y el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) quien lo 
administra. Con estos recursos Financieros se realizarán las capacitaciones de Gestión Municipal 
y Sistemas de Administración financiera Municipal implementados por la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Finanzas (SEFIN), Asistencias Técnicas in situ, seguimiento, cumplimiento a 
recomendaciones y una mayor cobertura a las auditorías municipales. Es entendido que mientras 
se identifican recursos de otras fuentes para cumplir con estas obligaciones, el Tribunal Superior 
de Cuentas (TSC), formalizará un convenio y reglamento con los integrantes del Comité, con el 
propósito de planificar en forma conjunta las actividades a desarrollar dentro del Plan Operativo 
Anual (POA) del Comité del Fondo de Transparencia Municipal (CFTM);

6) Las municipalidades que incumplan con la transferencia del cinco por ciento (5%) de los 
fondos a programas para la mujer, serán sancionadas con diez (10) salarios mínimos. Así mismo 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización (SGJD) 
debe levantar un expediente de incumplimiento.

7) VEINTE POR CIENTO (20%), bajo el programa gastos de administración propia 
(Funcionamiento) para Gastos de Administración Propia. Las Municipalidades cuyos ingresos 
propios anuales no excedan de QUINIENTOS MIL LEMPIRAS (L500,000.00), excluidas las 
transferencias, podrán destinar para dichos fines hasta el veintinueve por ciento (29%); y,
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8) El resto de los recursos se destinará bajo el Programa Infraestructura Municipal, cobertura de 
la contraparte exigida por los organismos que financien los proyectos; pago de las aportaciones 
a la Asociación de Municipios de Honduras (AMHON), pago de las aportaciones que los 
municipios hacen a las Mancomunidades o Asociaciones previa decisión de las Municipalidades, 
mediante el voto afirmativo de los dos tercios (2/3) de sus miembros y transferencias en bienes o 
servicios a las comunidades organizadas para Inversión, debiendo en todo caso respetarse lo 
dispuesto en el Artículo 98 de la Ley de Municipalidades. Debe entenderse que las erogaciones 
descritas en los numerales 1), 2) y 3) anteriores se consideran inversión, al igual que los sueldos 
y salarios comprendidos en las áreas de salud y educación;

9) Las Municipalidades que gocen del beneficio económico establecido en el Decreto No. 72-86 
(municipios puertos), de fecha 20 de mayo de 1986, podrán acogerse al régimen establecido en 
el presente artículo, siempre que renuncien ante la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas (SEFIN), al beneficio establecido en el Decreto antes mencionado; y, 

10) Del Presupuesto Municipal. La Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización, debe 
remitir a la Secretaría de Estado en el Despacho de Asuntos de la Mujer (SEMUJER), los informes 
trimestrales de las transferencias que le presenten las Municipalidades sobre el uso del cinco por 
ciento (5%), para efectos de monitoreo en relación con el Índice de Inversión en Género 
Municipal.



Artículo 228

Artículo 263
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Se ordena al Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP). Dar continuidad a los 
proyectos de infraestructura y a los convenios de cooperación interinstitucional con empresas del 
sector público y privado suscrito en el 2023, con el objeto primordial de ampliar la cobertura de 
formación de jóvenes (hombres y mujeres) en todo el país, en las diferentes áreas técnicas 
especialmente en desarrollo de sistemas informáticos, programación y desarrollo de software y 
en la profesionalización de las trabajadoras domésticas remuneradas.

El Congreso Nacional a través de la Comisión Legislativa Ordinaria de Presupuesto, en conjunto 
con las representaciones de las bancadas legislativas, analizará los informes remitidos por la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) y cuando así lo requiera, celebrará 
Audiencias Públicas con las instituciones del Gobierno Central, Desconcentrado y 
Descentralizado, a efecto de ejercer una función contralora, financiera y operativa. 

La Comisión puede solicitar el apoyo técnico a la Secretaría de Estado en el Despacho de la 
Presidencia (SDP), la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) y el Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC). En las Audiencias Públicas podrán participar Organizaciones de la 
Sociedad Civil que hayan realizado procesos de veedurías y auditorías sociales o monitoreos para 
conocer sus hallazgos. La Comisión Legislativa Ordinaria de Presupuesto en coordinación con la 
Comisión Legislativa de Equidad de Género y la Secretaría de Estado en el Despacho de Asuntos 
de la Mujer, realizarán un monitoreo semestral de la ejecución de gastos en materia de equidad 
de género, a través de audiencias públicas específicas.
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Para tal efecto, las dependencias y entidades estatales serán convocadas a dichas audiencias 
públicas y tendrán la responsabilidad de preparar los informes sobre su inversión a favor de los 
derechos de las mujeres y la equidad de género. La Comisión de Equidad de Género y la Comisión 
de Presupuesto del Congreso Nacional coordinarán este proceso con la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Asuntos de la Mujer y representantes de Organizaciones de Mujeres de la 
Sociedad Civil y al menos un representante de las Mesas Municipales que estén constituidas, 
quienes serán invitadas de manera obligatoria por el Congreso Nacional a las audiencias 
públicas de revisión de la ejecución de los presupuestos.
La Secretaría de Estado en el Despacho de la Mujer (SEMUJER) definirá el formato y los criterios 
para la presentación de los informes referidos en el tercer párrafo de este Artículo. Las audiencias 
públicas de presupuesto sensible al género serán para todas las instituciones públicas y durarán 
el tiempo necesario para su desarrollo.
Artículo 264

La Oficina Administradora de Bienes Incautados (OABI) presentará un informe semestral a la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Asuntos de la Mujer (SEMUJER) sobre los recursos 
destinados a la prevención de violencia y protección de la mujer.
Artículo 270

Para efectos estadísticos y de control, las Instituciones Descentralizadas deben enviar 
mensualmente la relación de personal en los formatos proporcionados a la Dirección General de 
Presupuesto (DGP) y a la Dirección General de Instituciones Descentralizadas (DGID), desglosado 
en sus distintas categorías y clasificadas por género. Dicha relación debe ser consistente con los 
datos ingresados por la Institución en el Sistema de Registro y Control de Servidores Públicos 
(SIREP).

La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), a través del Sistema de Registro y 
Control de Servidores Públicos (SIREP), debe remitir a la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Asuntos de la Mujer (SEMUJER), un informe al inicio de año (enero) y dos actualizaciones del 
mismo al primer semestre (junio) y al cierre del año (diciembre) sobre el desglose del total de 
servidores públicos para determinar el número de funcionarios que están en puestos de toma de 
decisiones y mandos intermedios, desagregados por sexo, en vista de que este indicador está 
registrado en el Observatorio Nacional de Género-ONAG bajo responsabilidad de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de la Mujer (SEMUJER).

Artículo 271
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Artículo 272

El Presupuesto de Género es una herramienta democrática de acción afirmativa en la asignación 
de recursos destinados para poner en marcha acciones para cerrar la brecha de discriminación 
entre hombres y mujeres, garantizando que los fondos sean empleados de manera ecuánime 
desde la óptica de género. 

Las dependencias y entidades deben considerar lo siguiente:

1) En su Plan Operativo Anual (POA) Presupuesto, validar a nivel de resultados finales e 
intermedios, todas aquellas acciones para reducir las brechas de género y atender 
causales de la desigualdad sustantiva entre hombres y mujeres; y

2) Uso de la información desagregada (sexo, etnia, edad, departamento, municipio, entre 
otros) para priorizar intervenciones a nivel nacional o local para cerrar brechas y reducir las 
desigualdades de género. 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Asuntos de la Mujer (SEMUJER) aplicará 
anualmente el índice de inversión de equidad de género, como un mecanismo de 
monitoreo y evaluación de la gestión pública en materia de equidad de género. Para este 
fin, las instituciones del Estado deben presentar un reporte presupuestario anual a través 
de las Unidades de Planificación y Evaluación de la Gestión (UPEG), sobre su asignación y 
ejecución presupuestaria con perspectiva de género. Dicho reporte debe ser socializado 
con las Instituciones del Estado, Organizaciones de Mujeres y Sociedad Civil. La SEMUJER 
continuará apoyando a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) en la 
implementación del Clasificador Presupuestario de Igualdad Sustantiva, para dar 
cumplimiento a los compromisos internacionales asumidos por el Estado de Honduras en 
materia de género. Todas las instituciones públicas deben remitir reportes trimestrales a la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Asuntos de la Mujer (SEMUJER), sobre las 
acciones, asignación y ejecución de recursos en favor de igualdad y la equidad de género, 
conforme la Política Nacional de la Mujer y el Plan Nacional contra la Violencia hacia la 
Mujer. Los informes deben ser remitidos por las Unidades de Planificación y Evaluación de 
Gestión (UPEG), en coordinación con la Unidad de Género. Las instituciones estatales 
deben asignar de su presupuesto el diez por ciento (10%) como mínimo para realizar 
acciones en favor de la igualdad y justicia de género.
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Artículo 273

Las instituciones públicas participantes en el Programa Ciudad Mujer deben brindar informes 
presupuestarios mensuales a la Dirección Nacional del Programa sobre las acciones, asignación 
y ejecución de recursos, detallando a nivel de objeto de gasto la respectiva ejecución y 
acompañando los anexos necesarios (planillas, contratos, facturas, entre otros).

Artículo 274

La Secretaría de Estado en el Despacho de Asuntos de la Mujer (SEMUJER) será la responsable de 
validar que todas las instituciones participantes del Programa Ciudad Mujer, cumplan con sus 
obligaciones en los módulos que les corresponde sufragar e informará trimestralmente a la 
Presidencia de la República, a su vez, remitirá al Tribunal Superior de Cuentas (TSC) el informe de 
incumplimiento. Por su parte, la Dirección del Programa queda facultada para requerir y realizar 
gestiones ante las respectivas instituciones.

Artículo 276

Las instituciones, programas y proyectos relacionados por su desempeño con servicios de 
asistencia, protección y desarrollo social, deben incorporar los lineamientos de las Políticas de 
Protección Social y Desarrollo Integral de la Primera Infancia en sus Planes Estratégicos 
Institucionales, así como en sus Planes Operativos y Presupuestos Anuales.

La Secretaría de Estado en el Despacho de Planificación Estratégica será responsable de evaluar 
el cumplimento de esta disposición, así como el impacto de las medidas implementadas. La 
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, será responsable de evaluar 
trimestralmente el cumplimiento de los compromisos en materia de asistencia y protección social 
en favor de la población vulnerable, para lo cual debe generar los instrumentos de evaluación. Las 
instituciones, programas y proyectos deben presentar en el término de cinco (5) días calendario 
después de finalizado el trimestre, un informe de cumplimiento de las Políticas de Protección 
Social y Desarrollo Integral de la Primera Infancia. 
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Se ordena a las instituciones descritas en el siguiente cuadro, a consignar de manera 
etiquetada y progresiva en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República asignado a su institución el detalle siguiente:

Todas las instituciones del 
sector público, incluso el 
Consejo Nacional Electoral, 
los Órganos
Constitucionales, el Poder 
Judicial y el Poder 
Legislativo.

Poder Judicial 

Los recursos para el 
fortalecimiento y creación de 
Unidades de Género para su 
funcionamiento efectivo; por 
lo anterior la Secretaría de 
Estado en el Despacho de 
Asuntos de la Mujer y la 
Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas (SEFIN) 
brindarán el apoyo técnico 
que sea necesario.

Los recursos para el 
fortalecimiento y la 
ampliación de los juzgados 
especializados en violencia 
doméstica en las ciudades 
donde exista alta incidencia. 
Por lo anterior la Secretaría de 
Estado en el Despacho de 
Finanzas (SEFIN) debe brindar 
el apoyo técnico que sea 
necesario para lograr esta 
identificación.

Artículo 324

No.

1

2

Institución Propósito

5) EJE DE EDUCACION. Diez por ciento (10%), considerando acciones afirmativas en Educación 
Formal y No Formal para las mujeres en condiciones de vulneración; y,

6) EJE AMBIENTE. Diez por ciento (10%), priorizando al menos iniciativas de promoción de prácticas 
agrícolas con medidas de mitigación al cambio climático.

El Municipio podrá revisar la distribución porcentual y ajustar la misma de acuerdo con el contexto 
municipal, debiendo de contemplar la transversalización de la inversión en equidad de género en 
las políticas, programas y proyectos municipales por medio de cabildos abiertos de mujeres donde 
las propuestas sean socializadas con las redes de mujeres del municipio. 

Las Municipalidades que realicen este proceso deben informar a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Asuntos de la Mujer (SEMUJER). Adicionalmente, los municipios con presencia de 
pueblos indígenas, afrodescendientes y población en condición de vulnerabilidad, deben atender 
las demandas de las mujeres indígenas y afrohondureñas de manera diferenciada.

3) Un VEINTE POR CIENTO (20%) Bajo el Programa Fortalecimiento Cultural y Convivencia Social 
para fortalecer el tejido social bajo un enfoque de prevención, promoviendo una cultura de paz, 
justicia y convivencia en los territorios municipales, mediante la revitalización de espacios públicos 
para el fomento del deporte, actividades culturales, formación en valores y derechos humanos para 
la ciudadanía, vigilancia comunitaria y otras acciones que permitan atender las condiciones 
particulares de prevención de la violencia, a fin de que a corto y mediano plazo se den resultados de 
impacto y medible en los municipios;

4) Un DIEZ POR CIENTO (10%), Bajo el Programa Fortalecimiento al Desarrollo Administrativo para 
mejorar el clima de inversión municipal, impulsando la competitividad territorial mediante obras de 
infraestructura productiva, fomentando el sector de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
(MIPYME) rural y urbana, para la generación de fuentes de empleo, procesos de simplificación 
administrativa, homologación de planes de arbitrios, catastros municipales, fortalecimiento de las 
capacidades administrativas, presupuestarias y de tesorería, ejecución de proyectos, formulación 
de agendas de desarrollo económico local, que se integren con las iniciativas del gobierno central 
procurando la concertación público privada, apoyando la infraestructura de corredores agrícolas, 
turísticos y centros de desarrollo empresarial, entre otros;
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Los recursos para la creación del 
Programa de Facilitadoras 
Judiciales para Acompañar a las 
Mujeres Sobrevivientes de 
Violencia.
Los recursos para el 
fortalecimiento de  Deudores 
Alimentarios Morosos

Los recursos para el 
fortalecimiento de la unidad de 
investigación de muertes de 
mujeres y femicidios, tanto en la 
Agencia Técnica de Investigación 
Criminal (ATIC), como en la 
Fiscalía de Delitos contra la vida; 
así como los de la Fiscalía Especial 
de la Mujer y el Módulo de 
atención Integral Especializado 
(MAIE) y Medicina Forense, de 
igual forma crear y fortalecer la 
unidad de género del  Ministerio 
Público, la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Finanzas (SEFIN) 
debe brindar el apoyo técnico que 
sea necesario.

Ministerio Público 3



50 Secretaría de Educación 
(SEDUC), Programa 23: 
Servicios Técnicos 
Pedagógicos, Act/Ob 20: 
Becas Moradas, Objeto de 
gasto 51211: Becas 
Nacionales

Los recursos para un 
programa específico de 
alfabetización para mujeres 
en las zonas donde existe 
niveles altos de mujeres que 
no saben leer y escribir.

5

16

50 Secretaría de Educación 
(SEDUC), Programa 23: 
Servicios T é c n i c o s 
Pedagógicos, Act/Ob 20: 
Becas Moradas, objeto de 
gasto 51211: Becas 
Nacionales.

Los recursos para crear el 
Programa de becas denominadas 
MORADAS solo para niñas, 
mujeres adolescentes y mujeres 
jóvenes, priorizando a las hijas de 
las mujeres víctimas de violencia 
con denuncia interpuesta y de 
muertes violentas y de femicidios, 
como acción afirmativa para el 
avance de las mujeres en la 
educación y como medida de 
resarcimiento por parte de Estado. 

Para el cumplimiento de este 
Programa se creará una Comisión 
Interinstitucional de Seguimiento, 
la que estará integrada por: 
Secretaría de Educación, 
Secretaría de Estado en los 
Despachos de Asuntos de la Mujer, 
Instituto Nacional de la Juventud y 
tres representantes de las 
Organizaciones de Mujeres 
incluyendo mujeres jóvenes.

4
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Secretaría de Estado en los 
Despachos de Desarrollo 
Social y sus Instituciones 
Desconcentradas.

50 Secretaría de Educación 
(SEDUC), Programa 23: 
Servicios Técnicos 
Pedagógicos, Act/Ob 20: 
Becas Moradas, Objeto de 
gasto 51211: Becas 
Nacionales.

Los recursos para crear un 
Sistema Social Integral de los 
cuidados que incluya la protección 
social. Por lo anterior la Secretaría 
de Estado en el Despacho de 
Asuntos de la Mujer y la Secretaría 
de Estado en el Despacho de 
Finanzas (SEFIN) brindarán el 
apoyo técnico necesario.

Los recursos para programas de 
prevención de deserción escolar a 
niñas y niños con paternidad 
temprana, la misma debe verse 
reflejada en su POA y será validado 
por la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Asuntos de la Mujer.

7

6
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Secretaría de Estado en el 
Despacho de Seguridad

Los recursos para el 
fortalecimiento y creación de las 
Unidades de Investigación de las 
Muertes Violentas de Mujeres y 
Femicidios en la Dirección de la 
Policía de Investigación (DPI); de 
igual forma esta secretaría 
etiquetara recursos para la 
apertura de la Línea 114-Mujer 
específica para la atención de la 
violencia contra las mujeres.

Por lo anterior, la Secretaría de 
Estado en el Despacho de 
Finanzas (SEFIN) debe brindar el 
apoyo técnico que sea necesario 
para lograr esta identificación. Los 
recursos para el fortalecimiento y 
ampliación de coberturas de las 
unidades de reacción rápida en 
violencia contra las mujeres y las 
unidades especializadas en 
investigación en muertes violentas 
y femicidios en la DPI; por lo 
anterior, la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Finanzas 
(SEFIN) debe brindar el apoyo 
técnico que sea necesario.

8
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La distribución de los valores o bienes incautados a través de la Oficina Administradora de Bienes 
Incautados (OABI), debe efectuarse de conformidad con los porcentajes establecidos por su Ley 
para garantizar las actividades de Prevención y Protección de la Mujer. En el caso de las tierras 
incautadas y transferidas en su dominio al Instituto Nacional Agrario (INA), se debe destinar el 
Cincuenta por ciento (50%) a las mujeres rurales.

Cada Secretaría e Institución antes mencionada, participante en la implementación del Plan de 
Acción para la Prevención de Femicidios, deberá asignar recursos para su financiamiento. Para 
fortalecer la supervisión del cumplimiento de esta disposición, el mismo deberá ser remitido a la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Asuntos de la Mujer (SEMUJER), en los primeros quince 
(15) días hábiles después de finalizado el semestre. 

Artículo 325
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Se ordena a la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud (SESAL) a destinar recursos 
presupuestarios, humanos y logísticos para mejorar el acceso de mujeres y niñas a los servicios 
de salud; especialmente aquellos relacionados a la Salud Sexual y Reproductiva; eliminación de 
la violencia de género en los establecimientos de Salud a nivel primario y secundario, 
especialmente aquellos que cuenten con servicios de hospitalización, rehabilitación y/o 
tratamiento, incluyendo los Hospitales Psiquiátricos a nivel nacional y las Consejerías de Familia.

Artículo 326

El Programa Ciudad Mujer se adscribe a la Secretaría de Estado en el Despacho de Asuntos de la 
Mujer (SEMUJER) como un ente desconcentrado, con base en el artículo 3 del PCM-05-2022. La 
coordinación será ejercida por la Dirección Nacional del Programa Ciudad Mujer (Institución No. 
244). Dicho Programa ostenta desde el año 2016 el rango de Política Nacional de Estado, por lo 
que es de obligatorio cumplimiento para todos los gobiernos.

Artículo 327

Se ordena a las instituciones del Estado involucradas y participes del Programa Ciudad Mujer, a 
etiquetar en sus respectivos presupuestos, los recursos suficientes para sufragar los gastos 
necesarios (incluyendo el pago de insumos, compra de materiales y pago de su personal asignado 
exclusivamente al Programa), para asegurar y garantizar el modelo de gestión en los diferentes 
Módulos que integran el Programa.

El presupuesto debe ser consignado de manera etiquetada a nivel de Actividad/ Obra e 
identificado en el Plan Operativo Anual (POA) de cada una de las instituciones partícipes.  Los 
fondos asignados a los diferentes módulos de Ciudad Mujer deben ser utilizados únicamente 
para los gastos referentes a la operatividad de dichos módulos. Se prohíbe a las instituciones 
partícipes, realizar modificaciones presupuestarias para cumplir compromisos de distinta 
finalidad que reorienten los recursos destinados a Ciudad Mujer.

Artículo 328
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Para facilitar la participación ciudadana de las mujeres en la elaboración del presupuesto 
nacional, se continuará con la Mesa de Trabajo sobre Presupuestos Sensibles al Género (PSG) al 
más alto nivel, integrada por: Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), 
Secretaría de Estado en el Despacho de Planificación Estratégica (SPE), la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Asuntos de la Mujer (SEMUJER), la Comisión de Presupuesto y la Comisión de 
Género del Congreso Nacional, El Tribunal Superior de Cuentas (TSC), la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Gobernación, Justicia y Descentralización (SGJD), la Asociación de Municipios de 
Honduras (AMHON), Corte Suprema de Justicia (CSJ), Ministerio Público (MP), Secretaría de 
Estado en el Despacho de Seguridad (SEGU), Organizaciones de Mujeres y Cooperación 
Internacional vinculadas al tema presupuestario, a efecto de hacer propuesta y dar seguimiento 
a la inversión en género. Esta Mesa de Trabajo será liderada por la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Asuntos de la Mujer (SEMUJER).

De igual forma para dar seguimiento al Presupuesto Municipal y al Cinco (5%) se conformará la 
Mesa Municipal de Presupuesto Sensible al Género, integrada por el Alcalde Municipal o la 
Alcaldesa Municipal, Tesorería, Oficina Municipal de la Mujer (OMM), Organizaciones de Mujeres 
y la Comisión Ciudadana de Transparencia, la que será convocada y liderada por el Alcalde o 
Alcaldesa Municipal y la Coordinadora de la Oficina Municipal de la Mujer (OMM). Tanto la Mesa 
de Trabajo Nacional como Municipal de PSG, funcionarán de acuerdo con los reglamentos 
respectivos.

Desde la Mesa Municipal de Presupuesto Sensible a Género se elaborará el Plan de Trabajo de la 
Oficina Municipal de la Mujer (OMM), el cual será consensuado con las redes y organizaciones de 
mujeres del municipio.

Artículo 329




